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 REF. SUC 2021-00348. 
 

 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 215 DEL 9 DE DICIEMBRE DE 2021. 
 

 
 El contenido de la comunicación proveniente de la DIAN se 
tiene en cuenta y se pone en conocimiento de los interesados, 
para los fines pertinentes. 
 
 La publicación allegada con el memorial obrante en el 
numeral 24 del expediente digital, se tiene en cuenta para los 
fines pertinentes. 
 
 En consecuencia, procédase por la secretaría en la forma 
indicada en el art-. 10° del Decreto 806 de 2020, efectuando para 
el efecto el registro del proceso en el Registro Nacional de 
Personas Emplazadas. 
 
 Habiéndose dado cumplimiento a lo ordenado en el numeral 6° 
del auto en el que se declaró abierto y radicado el proceso, se 
dispone: 
 

REQUERIR al señor FERNANDO ANTONIO GÓMEZ ESCOBAR para que en 
el evento de encontrarse interesado en comparecer al presente 
proceso, otorgue poder a un abogado que lo represente y solicite 
su reconocimiento. Comuníquesele por el medio más expedito a la 
dirección suministrada escrito remitido vía correo electrónico el 
día 24 de noviembre del cursante año (num. 25). 
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